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Títulos de la Facultad de Comercio y Turismo 

GRADO EN COMERCIO 

GRADO EN TURISMO 

MÁSTER UNIVERSITARIO ENCOMERCIO ELECTRÓNICO 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN CONSUMO Y COMERCIO1 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS HOTELERAS 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE DESTINOS TURÍSTICOS2 

 

 

 

 

 

 

 

Observaciones:  

 

 

 

                                                             
1Interfacultativo: Facultad de Ciencias Políticasy Facultad de Comercio y Turismo (responsable) 

2Interfacultativo: Facultad de Geografía e Historia  y Facultad de Comercio y Turismo (responsable) 
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RESPONSABLES DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE 
CALIDAD (SGIC).  

Elresponsabledegarantizarlacalidadinternade los títulos de la Facultad de Comercio y Turismo 
seráelDecanodela Facultado personaenquien 
delegue,quepresidirálaComisióndeCalidaddelaFacultad. 

Como máxima responsable de la calidad de las titulaciones impartidas en la Facultad de 
Comercio y Turismo, existe una Comisión de Calidad aprobada por la Junta de Centro, 
específicamente dedicada a garantizar la calidad de las titulaciones que funciona con un 
reglamento específico aprobado por dicha Junta.Se trata de una Comisión delegada de la Junta 
de Centro, constituida por la Junta de Centro celebrada el 24 de junio de 2009. Su Reglamento 
de funcionamiento fue aprobado por la Junta de Centro celebrada el 11 de marzo de 2010 y 
modificado en la Junta de Centro del 19 marzo de 2013 (modificación de la toma de decisiones 
en la Comisión de Calidad). 

Comisión de Calidad de la Facultad de Comercio y Turismo 
Composición:  

1. El/la vicedecano/a de Calidad y Alumnos, como Presidente y representado a las 
autoridades académicas. 

2. Cuatro representantes de los profesores funcionarios. 

3. Un representante de los profesores no funcionarios. 

4. Un representante del Personal Administrativo y de Servicios. 

5. Dos representantes del Alumnado. 

Se contará al menos con un agente externo a determinar con el siguiente perfil:  

1. Un/a experto/a designado/a por las Agencias Autonómicas o Estatales de Evaluación 

2. Un/a experto/a en evaluación de la calidad de otras 53 universidades. 

3. Un/a directivo/a de empresas de prestigio relacionadas con la actividad en la que se 
enmarca el título. 

La participación del agente externo en la Comisión de Calidad está regulada en el Reglamento 
de la comisión si bien su actuación se centra básicamente en la toma de decisiones y 
propuestas de mejora.  

Comisión de Coordinación del Título 

Está formada por el coordinador del título, nombrado por el Decana de la Facultad y por los 
Profesores Coordinadores de cada Asignatura, elegidos por los Consejos de Departamento 
correspondientes. 
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Funciones: 

LACOMISIÓNDECALIDADDELAFACULTAD: 

• Estableceryfijarlapolíticadecalidaddelastitulacionesdeacuerdoconlapolíticadecalidad
delaFacultaddeComercio y TurismoydelaUniversidadComplutense deMadrid. 

• RealizarelseguimientodelSistemadeGarantíaInternadeCalidaddelastitulacionesimpar
tidasenlaFacultad. 

• GestionarycoordinartodoslosaspectosrelativosadichoSistema. 

• ProponeralaJuntadeFacultadlosobjetivosdecalidadyposiblesmodificacionesdelosmis
mos. 

• Recogerinformaciónyevidenciassobreeldesarrolloyaplicacióndelprogramaformativo
delastitulaciones(objetivos,desarrollodelaenseñanzay aprendizaje yotros). 

• GestionarelSistemadeInformacióndelastitulacionesimpartidasenlaFacultadconlosdat
osdisponiblesenelCentro. 

• Realizarelseguimientoyevaluacióndelosobjetivosdecalidaddelastitulacionesimpartid
asenlaFacultad. 

• Realizarpropuestasdemejorayhacerunseguimientodelasmismas. 

• Informar,apeticióndelDecano,delaspropuestasdenormativainternaquesesometanala
consideracióndelaJuntadeFacultad. 

• AquellasotrasrecogidasenelSistemadeGarantíaInternadeCalidaddelaFacultad,asícom
olasqueseatribuyanalaComisiónporcuantasdisposicionesseandictadasendesarrollode
lcitadoSistemayquedeformaexpresaseatribuyanalaComisión. 

LaComisióndeCalidaddelaFacultadelaboraráanualmenteunamemoriadesusactuacionesyunpla
ndemejorasdelatitulaciónquedeberáseraprobadoporlaJunta de Facultad 
ydifundidotalycomoseespecificaenel último punto. 

Comisión de Coordinación del Título 

• Garantizar la fluida comunicación entre los encargados de las distintas materias. 
• Procurar que las materias y asignaturas se impartan con la secuencia adecuada. 
• Velar porque se eviten posibles solapamientos entre asignaturas. 
• Garantizar la coordinación de la evaluación dentro de la misma materia entre distintos 

profesores/as. 
• Organizar la adecuada distribución de actividades formativas para evitar 

acumulaciones en periodos puntuales. 
• Adecuar el calendario de pruebas parciales. 
• Coordinación y garantía de los medios necesarios para el eficiente funcionamiento del 

módulo. 
• Atender las opiniones/sugerencias de los/as alumnos/as y transmitirlas cuando sea 

necesario a los/las profesores/as. 
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Normas de funcionamiento y sistema de toma de decisiones.  

LACOMISIÓNDECALIDAD DE LA FACULTAD 

1. Se ha diseñado un reglamento de funcionamiento, aprobado por la Junta del Centro. 

2. Se realizan al menos tres reuniones ordinarias al año. Una en septiembre/octubre, en 
el comienzo del curso, otra en febrero, a mitad de curso, y la última en junio al concluir 
el periodo de docencia presencial. El Presidente podrá convocar reuniones de urgencia 
si el tema así lo requiere. 

3. Las decisiones se toman por acuerdo cualificado (2/3 de los votos) de los miembros de 
la Comisión. En caso de empate el Presidente contará con voto de calidad. 

4. Las decisiones son puestas en marcha por la Comisión de Calidad del centro que 
informará en las siguientes reuniones sobre el grado de avance o grado de 
cumplimiento de las mismas. La tipología de efectos dependerá del tipo de decisión 
adoptada. 

EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD DE 
LA ENSEÑANZA Y EL PROFESORADO 

 PROCEDIMIENTOS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA Y 
PROFESORADO 

Calidad de la enseñanza 

LaComisióndeCalidadde  la Facultad 
elaboraráanualmenteuninformesobrelaevolucióndelasenseñanzasdelatitulación,recabandoinf
ormaciónde: 

• LaComisióndeCoordinacióndeltítulo. 

• LaSecretaríadeAlumnosdelCentroylosprogramasdegestióninformática. 

• ElServiciodeCoordinaciónyGestiónAcadémica. 

• LadireccióndelaFacultad. 

• Losdepartamentosimplicadosenlasenseñanzas. 

• Y utilizando el resto de procedimientos de recogida de datos de información del Sistema 
deInformaciónquesereseñanenel últimoapartado. 

Endichoinformeserecogeráyanalizaráinformaciónsobrelossiguientesaspectos: 

• Difusióndelprogramaformativo 

• Accesoeingresodeestudiantesincluyendoplanesdeacogidaytutorización 

• Procedimientosdecoordinacióndelprofesorado 

• Procesosdeorientaciónformativaysobresalidasprofesionales 

• Losrecursoseinfraestructuradeltítulo 



 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS TÍTULOS  
FACULTAD DE COMERCIO Y TURISMO 

 

7 Sistema de Garantía de los Títulos de la Facultad de Comercio y Turismo 
MODIFICACIÓN APROBADA POR LA OFICINA PARA LA  CALIDAD DE LA UCM3 de febrero de 2017 

 

 

• Estructuraycaracterísticasdelprofesoradoypersonaltécnicoyadministrativodeapoyoa los 
títulos. 

• Información general sobre matrícula y estructura de grupos de docencia, movilidad 
deestudiantes,desarrollodeprácticas,trabajofindetitulaciónyotros. 

LaComisióndeCalidad de la 
FacultadanalizaráestosdatosyrealizarápropuestasderevisiónymejorasqueremitiráalaJuntadeFa
cultad.ElseguimientodelaaplicacióndelasmejoraspropuestasyaprobadasporlaJuntadeFacultad
serárealizadoporlaComisióndeCalidad,queelaboraráelcorrespondienteinformeylodifundirá,tal
ycomoseespecificaenelúltimoapartadodeldocumento. 

Evaluación y calidad del profesorado 

Los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad del profesorado de las titulaciones 
son los establecidos en el Programa Docentia de la UCM verificado por la ANECA con fecha de 
31 de marzo de 2008.  

Las titulaciones evaluarán a su profesorado al menos cada tres años. Los efectos y 
consecuencias de la evaluación para el profesorado y la titulación serán los regulados por la 
Universidad Complutense de Madrid en el Programa Docentia.  

Satisfacción de los actores implicados en la titulación 

Lainformaciónsobrelavaloraciónglobalysobrelosaspectosespecíficosdecadatitulaciónylospartic
ipantesenlamisma(alumnado,profesoradoypersonaldeapoyo)seobtendrámedianteencuestasq
ueseránremitidasalosdistintosactoresimplicados en la 
titulacióndentrodelcorrespondientecursoacadémico,pudiendoasimismorealizarseatravésdem
edioselectrónicos,informáticosytelemáticos.Paralarealizacióndeestas encuestas 
secuentaconlaayudatécnicadelaOficinaparalaCalidaddelaUCM,queelaboraráloscuestionariosyl
levaráacaboeltratamientoanalíticodelainformaciónfacilitadaenlosmismos. 

EnlatramitacióndelosprocedimientosantelaComisióndeCalidad de la Facultadseseguirántodas 
lasgarantíaslegalmente previstas para los procedimientos administrativos. La Comisión 
deCalidadactuarádeoficiooainstanciadeparteenrelaciónconlassugerenciasyobservacionesques
eansusceptiblesdenecesitarsuintervención.Cualquierimplicadoenel desarrollo 
deltítulopodrádirigirse alaComisióndeCalidadatítuloindividualocolectivo.El procedimiento de 
actuación para la formulación y resolución de reclamaciones será elsiguiente: 

1. Lasreclamacionesseránformuladasporelinteresadomediantelapresentacióndeun
escritoquecontengasusdatospersonales,elsectorde la 
comunidaduniversitariaalqueperteneceysudomicilioaefectosde notificación; 
seconcretarán,además,consuficienteclaridadloshechosqueoriginanlareclamación
,elmotivoyalcancedelapretensiónqueseplanteaylapeticiónquesedirijaalaComisió
ndeCalidad.Lasreclamacionesdebenhacerseatravésdelformularioexistenteenlapá
ginawebdelaFacultad.LosinteresadospodránrecabardedichaComisiónasesoramie
ntopara cumplimentar 
dichosimpresosopresentarsuspropiosescritosdereclamación. 
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2. LaComisióndeCalidadnoadmitirálasreclamacionesyobservacionesanónimas,lasfo
rmuladasconinsuficientefundamentooinexistenciadepretensiónytodasaquellasc
uyatramitacióncauseunperjuicioalderecholegítimodeterceraspersonas.Entodoca
so,comunicaráporescritoalapersonainteresadalosmotivosdelanoadmisión. 

3. LaComisióndeCalidadefectuaráelregistrodetodaslasreclamacionesyenviaráelcorr
espondienteacusedereciboalosquehayanpresentadoel 
escrito,garantizandolaconfidencialidad.Aestosefectos,laComisióndeCalidaddispo
ndrádeunregistropropio,nointegradoenelsistemageneralderegistrosdelaUniversi
dadComplutense.Dichoregistrotendrácarácterreservadoalobjetodegarantizarlac
onfidencialidaddelosasuntos. 

4. LaComisióndeCalidadnoentraráenelexamenindividualdeaquellasreclamacioness
obre lasque estépendiente resoluciónjudicialo 
expedienteadministrativoysuspenderácualquieractuaciónsi,eneltranscursode 
sutramitación,seiniciaraunprocedimientoadministrativoo se 
interpusierademandaorecursoantelostribunalesordinarios.Ellonoimpedirá,sinem
bargo,lainvestigacióndelosproblemasgeneralesplanteadosenlasquejaspresentad
as.Admitidalareclamación,laComisióndeCalidadpromoverálaoportunainvestigaci
ónydaráconocimientoa todas las personas que puedan 
verseafectadasporsucontenido. 

5. Enlafasedeinvestigacióndelprocedimiento,laComisióndeCalidadpodrásolicitarcu
antosdatos,informesexternosyhacerlasentrevistaspersonalesqueestime 
conveniente. 

6. Unavezconcluidassusactuaciones,laComisióndeCalidadnotificarásusconclusiones
alosinteresadosy,siespertinente,alaJuntadeFacultad,conlassugerenciasorecome
ndacionesqueconsidereconvenientesparalasubsanación,ensucaso,delasdeficienc
iasobservadas. 

7. En todo caso, la Comisión de Calidad resolverá dentro del plazo de tres 
mesesdesdequefueadmitidalareclamación. 

Asimismo,sepondráadisposicióndelosactoresimplicados(profesores,estudiantesyPAS)unbuzón
desugerenciasparatodasaquellaspropuestasquetengancomofinalidadlamejoradelacalidadde 
los títulos.LosformulariosestarándisponiblesenlapáginawebdelaFacultad. 

LasdecisionesyresolucionesdelaComisiónde Calidad de la Facultad 
derivadasdereclamacionesy/osugerenciasnotienenlaconsideracióndeactosadministrativosyno
seránobjetoderecursoalguno.Tampocosonjurídicamentevinculantesynomodificaránporsímism
asacuerdosoresolucionesemanadasdelosórganosdelaUniversidad. 

Todalainformaciónyanálisisreferentealasencuestasdesatisfacciónytratamientodereclamacione
sysugerenciasseincorporará al Sistema de Información de la 
titulación,utilizandodichainformaciónyanálisislaComisióndeCalidadensusinformesypropuestas
derevisiónydemejoradelplandeestudios.EstainformaciónseremitiráalaJuntadelCentroqueadop
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tarálasmedidasnecesariasparasuejecución,conelobjetivodelograrunamejoracontinuaenlasatis
faccióndelaformación. 

Cumplimiento de objetivos formativos y resultados de aprendizaje 

Los objetivos formativos globales y finales y los resultados de aprendizaje de las titulaciones se 
miden a través de los indicadores consignados en las respectivas memorias de verificación 
(calificaciones de asignaturas, TFG, TFM, lectura de Tesis Doctorales, etc.), así como en la 
información recogida mediante los sistemas de evaluación de la calidad de la enseñanza y 
profesorado, la información de las encuestas de inserción laboral, de los programas de 
movilidad y de los diferentes procedimientos especificados en el Sistema de Información y, 
además, se contará con la opinión del profesorado y de los estudiantes, expresada en las 
encuestas de satisfacción. 

Asimismo, se utilizarán como mínimo los indicadores que se mencionan a continuación y que 
vienen definidos en la Guía de Interpretación para el Cálculo de  Indicadores de la UCM: 

1. Grados y másteres 

• ICM-1 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas. 
• ICM-2 Matrícula de nuevo ingreso en primer curso. 
• ICM-3 Porcentaje de cobertura.  
• ICM-4 Tasa de rendimiento del Título. 
• ICM-5 Tasa de abandono del Grado. 
• ICM-6 Tasa de abandono del Máster. 
• ICM-7 Tasa de eficiencia de los egresados del Título. 
• ICM-8 Tasa de graduación del Título. 

 PROCEDIMIENTOS PARA EVALUAR LA CALIDAD DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS Y 
LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD  

Prácticas externas: 

Ver anexo 1: Títulos con prácticas externas  

Para el seguimiento y evaluación de las prácticas externas se realizará: 

• A través de cuestionarios a los estudiantes: Grado de satisfacción de los estudiantes 
que realicen la práctica, Grado de adecuación de la actividad respecto a las previsiones 
ofertadas por el programa, Grado de satisfacción respecto a la gestión de la actividad. 

• Informe de los tutores internos y externos de las prácticas donde se especifiquen: a) 
Grado de cumplimiento de las actuaciones previstas en las prácticas externas, b) 
Propuestas de mejora de las actuaciones de las prácticas externas. 

La Comisión de Calidad de la Facultad analizará los resultados y propondrá propondrán las 
medidas de revisión y mejora necesarias para conseguir los objetivos previstos y, en su caso, su 
mejora continua del plan de estudios de la titulación. Asimismo esta información se remitirá a 
la Junta de Centro que adoptará las medidas necesarias para su ejecución. 
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Programas de movilidad: 

Ver anexo 2: Títulos con programas de movilidad 

En lo relativo a los programas de movilidad, las titulaciones de la Facultad de Comercio y 
Turismoestán integradas en el contexto general de la UCM y se desarrollan fundamentalmente 
dentro de las actuaciones de los programas ERASMUS, SICUE, y algunos otros de carácter 
internacional (Fórmula Santander, Becas Iberoamérica, etc.). 

Estos programas serán objeto de seguimiento y evaluación con el fin de lograr la mejora 
continua mediante propuestas por parte de laComisión de Calidad.La información será 
recogida, analizada y valorada según se detalla a continuación:  

• Informes individuales de los estudiantes que hayan participado en los programas de 
movilidad en los que se especifiquen los siguientes parámetros: a)Grado de 
adecuación de la actividad respecto a las previsiones ofertadas por el programa, b) 
Grado de satisfacción de los estudiantes remitidos y acogidos por la titulacióno 
programac) Grado de satisfacción respecto a la gestión de la actividad por parte del 
programa. 

• Informes de los coordinadores o responsables de dichos programas en los que se 
especifiquen los siguientes parámetros: a) Tasa de eficacia de los programas de 
movilidad (relación plazas ofertadas/plazas cubiertas); b) Tasa de intercambio de las 
universidades de destino (relación estudiantes acogidos/estudiantes remitidos); c) 
Grado de cumplimiento de las actuaciones previstas en los programas de movilidad; d) 
Propuestas de mejora de las actuaciones de los programas de movilidad. 

La Comisión de Calidad de la Facultad valorará y analizará toda esta información 
periódicamente y emitirán propuestas de revisión y mejora del plan de estudios de la 
titulación. Las propuestas serán remitidas a la Junta de Facultad que adoptará las medidas 
necesarias para su ejecución, con el objetivo de lograr una mejora continua en la calidad de los 
programas de movilidad.  

 LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS/LAS EGRESADOS/AS 

Dos años despuésde que salgan los primeros titulados de grado y de master y tres años 
después para el doctorado, se realizarán encuestas promovidas por el Rectorado de la 
Universidad, con la participación de la Oficina para la Calidad, para conocer el nivel de 
inserción laboral de las distintas titulaciones y, también, la satisfacción con la formación 
recibida en la titulación de cara a la incorporación o proyección en el mercado laboral. 

Se recogerá la satisfacción de los egresados con la formación recibida mediante una encuesta 
en el momento en que soliciten el título oficial de las enseñanzas cursadas en la Secretaria de 
alumnos del centro. La Comisión  de Calidad de la Facultad valorará y analizarán toda esta 
información periódicamente y emitirán propuestas de revisión y mejora de los planes de 
estudio de las titulaciones. 

Pasadounañotraslafinalizacióndelosestudios,el Decanato de la Facultad enviará 
porcorreoelectrónicoencuestasinternasalosegresados,conelfinderealizarunseguimientodesuin
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serciónlaboralylaadecuacióndelasenseñanzasrecibidasparaelloconelfindeplantearpropuestasd
erevisiónymejoraenlatitulación. 

Se recabará además, información al menos, de las principales organizaciones empresariales 
que realizan su actividad dentro del ámbito de actuación de los títulos, sobre la inserción 
laboral y la satisfacción con la formación recibida. Para ello, cada curso académico la 
Comisión de Calidad enviará a estas organizaciones cuestionarios o le solicitará la 
disponibilidad de informes sobre este tema. La Comisión de Calidad valorará toda esta 
información para hacer propuestas de mejora relativas a los planes formativos que remitirá a 
la Junta de Escuela para que adopte las medidas necesarias para su ejecución, con el objetivo 
de lograr una mejora continua en la formación e inserción laboral de los alumnos. 

Se recogerá la satisfacción de los egresados con la formación recibida mediante una encuesta 
en el momento en que soliciten el título del máster en la Secretaria de alumnos del centro. La 
comisión de calidad valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá 
propuestas de revisión y mejora del plan de estudios de la titulación 

 SISTEMA DE INFORMACIÓN 

SecrearáunSistemadeInformaciónquerecogerásistemáticamentetodoslosdatoseinformaciónn
ecesariospararealizarelseguimientoyevaluacióndecalidaddeltítuloysudesarrollo,asícomodelas
propuestasdemejora. 

LaComisióndeCalidaddelaFacultadrecibiráayudatécnicaenlos procesos 
deaseguramientodelacalidaddelaOficinaparalaCalidaddelaUniversidadComplutense,enespeci
alpara:laaplicacióndelprogramaDocentia,paralaaplicacióndelasencuestasdesatisfacciónyparal
amedicióndelainserciónlaboral.Porotraparte,laVicegerenciadeGestiónAcadémicaproporcionar
áinformaciónsobrelagestióndematrícula,deactasyotros,paralaelaboracióndelosindicadoresqu
esehanseñaladoylainformaciónrelativaalalumnado. 

ElSistemadeInformacióndelaTitulaciónincluye,entreotros,lossiguientesprocedimientosyfuente
sdedatos: 

• Memoriaanualdelfuncionamientodelatitulaciónenlaqueseincluirá,almenos,lainforma
ción,indicadoresyanálisisrelativosalagarantíainternadecalidad. 

• PropuestasdemejoradelaComisióndeCalidadyseguimientodelasmismas. 

• EvaluacióndelprofesoradomediantelaaplicacióndelProgramaDocentia. 

• Sistemasdeverificacióndelcumplimientoporpartedelprofesoradodesusobligaciones 
docentes. 

• Reunión de coordinación - valoración y reflexión al final del año académico - y 
programación anual. 

• Resultados de las encuestas de 
satisfacciónalalumnado,profesoradoypersonaldeapoyo. 

• Elsistemadereclamacionesysugerencias. 

• Informacióndelasbases de 
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datosexistentesdematrícula,actasyotrasfacilitadasporlaVicegerenciadeGestiónAcadé
mica. 

• Resultadosdelasencuestasdeinserciónlaboral. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS EN EL CASO DE EXTINCIÓN DE LOS  
PLANES DE ESTUDIOS CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE 

TÍTULOS OFICIALES 

Serán motivos para la extincióndel título de grado o máster de la Facultad deComercio y 
Turismo:  

• No  haber superado el proceso de evaluación para su acreditación (previsto en el 
artículo 27 de Real Decreto 1393/2007 y RD 861/2010 art. 27) y  el plan de ajustes no 
subsane las deficiencias encontradas. 

• Si se considera que el título ha realizado modificaciones en el plan de estudios que 
supongan un cambio notable en los objetivos y naturaleza del título (RD 1393/2007 
art. 28 y RD 861/2010 art. 28).  

• A petición del Centro, tras la aprobación en Junta de Facultad, de forma razonada 
Cuando el número de estudiantes de nuevo ingreso en el grados sea inferior a 25 en 
tres años consecutivos y en el máster de 10 estudiantes en tres años consecutivos.O 
bien a petición, motivada y justificada,  del Consejo de Gobierno de la UCM o de la 
Comunidad de Madrid, en ejercicio de las competencias atribuidas legal o 
reglamentariamente. 

• Si la inserción laboral de los egresados fuera inferior a 25 % durante cinco años, la 
Comisión de la  Titulación deberá analizar el interés profesional del Título, emitir un 
informe proponiendo acciones de mejora del Título o su extinción. 

La Oficina para la Calidad de la UCM se encargará de incorporar dichos criterios al Archivo 
documental del Título. 

La suspensión del Plan de Estudios será aprobada por el Consejo de Gobierno y se desarrollará 
según lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007 y RD 861/2010 art. 28. 

En caso de suspensión de alguna titulación,quedará garantizado por parte de la Facultad de 
Comercio y Turismode la UCM el adecuado desarrollo de las enseñanzas que hubieran iniciado 
sus estudiantes hasta su finalización. 

• No se admitirán matrículas de nuevo ingreso en la titulación 

• La implantación de acciones específicas de tutorías y de orientación para los 
estudiantes repetidores. 

• Garantizar el derecho a evaluación hasta agotar las convocatorias reguladas en la 
normativa específica de la UCM. 
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DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS DEL 
SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE 

CALIDAD 

El Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid y la Facultad de Comercio y Turismode 
la UCM difundirán los resultados del seguimiento de garantía interna de calidad delas 
titulaciones de la Facultad entre la comunidad universitaria y la sociedad en general utilizando 
medios informáticos (inclusión en la página Web institucional), y documentales, y propiciando 
foros y Jornadas de debate y difusión. 

En todo caso, la información mínima que se difundirá sobre los resultados de seguimiento del 
SGIC de las titulaciones incluirán: 

- Memoria de actuaciones 
- Plan de mejoras  
- Informes de seguimiento de los títulos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1: PRÁCTICAS EXTERNAS 

Grado en Comercio 

En el plan de estudios propuesto del grado en Comercio se recoge en suúltimo año un 
Practicum con carácter obligatorio de 12 créditos. Para cursarlo seránecesario que tenga 
superados 150 créditos. Este Practicum se define como un conjunto integrado de prácticas que 
van a realizarse en entidades vinculadas, quepongan en contacto a los estudiantes con los 
problemas de la práctica profesional. Altener un carácter obligatorio deben ser realizadas por 
todos los estudiantes quecursen el grado en Comercio. 
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El objetivo general del Practicum es profundizar en los conocimientos, capacidades y actitudes 
vinculando a los/as alumnos/as a la realidad empresarial, completando suformación teórica 
con la experiencia práctica. 

Como objetivos formativos específicos se señalan: 

1. Aplicar las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos durante la titulación, 
vinculados a la entidad donde se realiza la práctica. 

2. Conocer de cerca el entorno laboral interno: relaciones con superiores y compañeros. 

3. Conocer de cerca el entorno laboral externo: relaciones con proveedores, clientes ypúblico 
en general de gran importancia en este sector. 

4. Fijar el componente vocacional del grado y conocer de primera mano las demandas sociales 
de especialización de la titulación para canalizar la formaciónpostgrado. 

Las prácticas se realizarán con empresas provenientes de todos los sectores de actividad: 
hostelería, asesoramiento, inmobiliaria, tecnológica, entre otros. 

Grado en Turismo 

El plan de estudios propuesto del grado en Turismo obliga a impartir en el último año un 
contenido de Practicum con carácter obligatorio de 12 créditos. Se deberá cursar en el último 
año de carrera y para su matriculación será necesario que tenga superados 150 créditos. Este 
Practicum se define como un conjunto integrado de prácticas a realizar en entidades 
vinculadas con el sector turístico que pongan en contacto a los estudiantes con los problemas 
de la práctica profesional. Al tratarse de una asignatura obligatoria debe ser realizada por 
todos los alumnos que cursen el Grado en Turismo. 

El objetivo general del Practicum es profundizar en los conocimientos, capacidades y actitudes 
vinculando a los alumnos a la realidad empresarial del sector turístico,completando y 
complementando su formación teórica con la experiencia práctica. 

Como objetivos formativos específicos se señalan: 

1. Aplicar las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos durante la 
titulación, vinculados a la entidad donde se realiza la práctica. 

2. Conocer de cerca el entorno laboral interno: relaciones con superiores y compañeros. 
3. Conocer de cerca el entorno laboral externo: relaciones con proveedores, clientes y 

público en general de gran importancia en este sector 
4. Fijar el componente vocacional del grado y conocer de primera mano las demandas 

sociales de especialización de la titulación para canalizar la formación postgrado. 

Las prácticas se realizarán con empresas provenientes de todos los subsectores del sector 
turístico, como hoteles, campings, empresas minoristas y mayoristas deviajes, centrales de 
reserva, y distintas Administraciones Públicas. 

Máster universitario en Comercio Electrónico 

El plan de estudios propuesto del Máster en Comercio Electrónico obliga aimpartir un 
contenido de Practicum con carácter obligatorio de 6 créditos. EstePracticum se define como 



 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS TÍTULOS  
FACULTAD DE COMERCIO Y TURISMO 

 

15 Sistema de Garantía de los Títulos de la Facultad de Comercio y Turismo 
MODIFICACIÓN APROBADA POR LA OFICINA PARA LA  CALIDAD DE LA UCM3 de febrero de 2017 

 

 

un conjunto integrado de prácticas a realizar, bien enel Centro o en entidades vinculadas con 
la actividad que pongan en contacto alos estudiantes con los problemas de la práctica 
profesional. 

El objetivo general del Practicum es profundizar en los conocimientos,capacidades y actitudes 
vinculando a los alumnos a la realidad de la Gestiónde las Entidades de Comercio Electrónico, 
completando y complementando suformación teórica con la experiencia práctica. 

Como objetivos formativos específicos se señalan: 

1. Aplicar las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos durante latitulación, 
vinculados a la entidad donde se realiza la práctica.  

2. Conocer de cerca el entorno laboral interno: relaciones con superiores ycompañeros. 
3. Conocer de cerca el entorno laboral externo: relaciones con proveedores,clientes y 

público en general de gran importancia en este sector. 

Máster universitario en Consumo y Comercio 

El plan de estudios propuesto del Máster en ‘Consumo y Comercio’ no obliga a impartir un 
contenido de Practicum con carácter obligatorio. Sin embargo, contempla laposibilidad de 
realización de prácticas en empresas a aquellos/as alumnos que optenpor esta experiencia 
como parte de su trayectoria formativa (ofrecida como‘asignatura optativa’); la decisión de 
ofertar estas prácticas como ‘optativa’ se tomótras valorar la potencial demanda del título por 
parte de personas yaprofesionalizadas, que desean una especialización, ampliación o 
actualización de suformación. ‘Prácticas en Empresa’ se define como estancias del estudiante 
en entornosde trabajo fuera de la Universidad, a fin de adquirir competencias relacionadas con 
elejercicio profesional en Empresas u otras instituciones vinculadas con el análisis y 
laintervención en Consumo y Comercio. 

Objetivos formativos: 

1. Aplicar las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos durante la 
titulación, vinculados a la entidad o empresa donde se realiza la práctica. 

2. Conocer de cerca el entorno laboral interno: relaciones con superiores y compañeros. 
3. Conocer de cerca el entorno laboral externo: relaciones con proveedores, clientes y 

público en general. 

 

 

Máster universitario en Dirección y Gestión de Empresas Hoteleras 

El plan de estudios propuesto del Máster en Dirección y Gestión de EmpresasHoteleras obliga 
a impartir un contenido de Practicum con carácter obligatoriode 6 créditos. Este Practicum se 
define como un conjunto integrado deprácticas a realizar en entidades de hostelería que 
pongan en contacto a losestudiantes con los problemas de la práctica profesional. 

El objetivo general del Practicum es profundizar en los conocimientos,capacidades y actitudes 
vinculando a los alumnos a la realidad de la Gestiónde las Entidades Hoteleras, completando y 
complementando su formaciónteórica con la experiencia práctica. 



 

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS TÍTULOS  
FACULTAD DE COMERCIO Y TURISMO 

 

16 Sistema de Garantía de los Títulos de la Facultad de Comercio y Turismo 
MODIFICACIÓN APROBADA POR LA OFICINA PARA LA  CALIDAD DE LA UCM3 de febrero de 2017 

 

 

Como objetivos formativos específicos se señalan: 

1. Aplicar las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos durante latitulación, 
vinculados a la entidad donde se realiza la práctica.  

2. Conocer de cerca el entorno laboral interno: relaciones con superiores ycompañeros. 
3. Conocer de cerca el entorno laboral externo: relaciones con proveedores,clientes y 

público en general de gran importancia en este sector. 

Máster universitario en Planificación y Gestión de Destinos Turísticos 

El plan de estudios propuesto del Máster en Planificación y Gestión de Destinos Turísticos 
obliga a impartir un contenido de Practicum con carácter obligatorio de 6 créditos. Este 
Practicum se define como estancias del estudiante en entornos detrabajo fuera de la 
universidad a fin de adquirir las competencias relacionadas con elejercicio profesional en 
instituciones y empresas vinculadas con la planificación y lagestión turísticas. Al tratarse de 
una asignatura obligatoria debe ser realizada portodos los alumnos que cursen el Máster. 

El objetivo general del Practicum es conocer el entorno funcional, organización y tecnológico 
de las entidades y empresas dedicadas a la planificación y gestión dedestinos, completando y 
complementando la formación teórica de los estudiantes conla experiencia práctica. 

Como objetivos formativos específicos se señalan: 

1. Aplicar las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos durante la 
titulación, vinculados a la entidad o empresa donde se realiza la práctica. 

2. Conocer de cerca el entorno laboral interno: relaciones con superiores y compañeros. 
3. Conocer de cerca el entorno laboral externo: relaciones con proveedores, clientes 

ypúblico en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2: PROGRAMAS DE MOVILIDAD 

− Grado en Comercio 
− Grado en Turismo 
− Máster universitario en Comercio Electrónico 
− Máster universitario en Consumo y Comercio 
− Máster universitario en Dirección y Gestión de Empresas Hoteleras 
− Máster universitario en Planificación y Gestión de Destinos Turísticos 
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